Itagüí Antioquia, 23 de Mayo de 2022
Señores:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 
ASUNTO: 

DERECHO DE PETICIÓN 
ANA CLARA GIRALDO MORA, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.
HECHOS
PRIMERO: Desde el año 2011 realice la declaración por Victima de Conflicto Armado por el hecho victimizarte de Homicidio, de RUBEN DARIO HINCAPIE VANEGAS, quien era mi compañera permanente.
SEGUNDO: El hecho victimizante se le asignó el Radicado Nro 322531

TERCERO: Estoy incluida en el grupo familiar, y los beneficiarios de la indemnización administrativa aparecen las siguientes personas:
· MARIA EUGENIA HINCAPIE CANO C.C 43916103 (hija)
· VANESSA ALEXANDRA HINCAPIE CANO C.C 1033489828 (hija)
· EDWIN ALBEIRO HINCAPIE CANO C.C:  71.228.516 (hijo)
· JULIAN ANDRES HINCAPIE CANO C.C: 98712447 (hijo)
· NURY DEL CARMEN CANO QUINTERO C.C: 42774878 (Cónyuge)
· ANA CLARA GIRALDO MORA  C.C: 42779032 (cónyuge)
CUARTO: Solicito con el mayor respeto se digme agilizar mi tramite, toda vez que desde el año 2011, estoy reconocida como víctima y aun no me ha llegado la indemnización económica por el hecho antes narrado  
PETICIÓN

Solicito de manera respetuosa se me informe de fondo y en derecho la fecha en la que está programada la entrega de mi indemnización administrativa por el hecho victimizarte de homicidio, con radicado Nro 322531, solicitud que elevo muy respetuosamente ya que la declaración la realicé en el año 2011 y ya han transcurrido 11 años después de la declaración, y no me han informado nada al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 
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